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1. INTRODUCCIÓN 

 
Este año, debido a las excepcionales circunstancias originadas por la pandemia del COVID-19, el 

Ayuntamiento de Gijón/ Xixón pretende establecer unas medidas generales dirigidas a los/as 
participantes en las actividades programadas para este verano.  
 
Como consecuencia, hemos elaborado este documento que recoge las pautas y requisitos 
necesarios para que todas las personas participantes puedan llevar a cabo las actividades de 
verano programadas con todas las garantías de seguridad. 
 

Es importante resaltar que este protocolo recoge las medidas preventivas generales para hacer 
frente al riesgo por exposición al SARS- COV-2 en los campamentos urbanos y/o actividades de 
verano, organizados por el Ayuntamiento de Gijón/ Xixón durante el verano 2020, y 
establecidas por el Servicio de Prevención y Salud Laboral.  
 
Y que las siguientes recomendaciones de prevención y control de la infección se basan en la 

situación actual y en la última información disponible, por lo que podrán producirse cambios y/o 
adaptaciones en el caso de que fuera necesario.  
 
Todo ello en el marco de la legislación vigente; de la actual versión de los documentos técnicos 
publicados por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (con especial mención al 
documento “Recomendaciones del Ministerio de Sanidad para la recuperación de las actividades 
de tiempo libre dirigidas a la población infantil y juvenil” en su versión de 10 de junio de 2020); 

y de las normas marcadas la Consejería de Educación para la reanudación parcial de la actividad 
lectiva presencial (BOPA 102, de 28 de mayo de 2020). 
 
 
2. PRINCIPIOS RECTORES EN EL DISEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL VERANO 2020 

EN GIJÓN/XIXÓN 

 
Los principios que se han tenido en cuenta para elaborar este protocolo son: 
 

1. Seguridad y protección de la salud: adoptando medidas que aseguren una reanudación 

segura de las actividades programadas para el verano. 

  

2. Urgencia: procurando dar una respuesta ágil para la recuperación de estas actividades 

de manera presencial. 

 

3. Conciliación de vida laboral y familiar: combinando entretenimiento, actividades 

culturales, deportivas y organización del tiempo que permita una conciliación de la vida 

laboral y familiar. 

 
3. NORMAS PREVENTIVAS GENERALES PARA HACER FRENTE AL RIESGO POR 

EXPOSICIÓN AL SARS-COV 2 
 
En el desarrollo de los campamentos urbanos y/o actividades de verano, deberán cumplirse las 
siguientes medidas: 

 
1. Establecimiento de aforos de acuerdo a los siguientes criterios: 

 
 Espacios cerrados: 4 m2 por persona. 
 Distancia física: 2 m. 
 Ratio de 1 monitor/a por cada nueve participantes, como máximo. 

 
2. La ventilación y distancia de seguridad será estricta en las actividades de comida o en el 

comedor dado que en esas actividades no es posible realizarlas con la mascarilla 

colocada.  
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3. Uso de mascarilla quirúrgica o higiénica. Se realizará de acuerdo a la normativa vigente 

en cada momento, en el momento de redactar este informe se cumplirá con lo 
establecido en la Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las 
condiciones para el uso obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 que en su Artículo 3 sobre Espacios en los que resulta 

obligatorio el uso de mascarilla, indica que “El uso de mascarilla será obligatorio en la 
vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que 
se encuentre abierto al público, siempre que no sea posible mantener una distancia de 
seguridad interpersonal de al menos dos metros.” Lo anterior no será exigible en los 
casos contemplados en la orden indicada (personas que presenten dificultad respiratoria 
que pueda verse agravada por la mascarilla, motivos de salud justificados, actividades 
en las que por la propia naturaleza de la misma resulte incompatible con el uso de 

mascarilla, otras causas de fuerza mayor). 
 

4.  Las personas asistentes deben acudir con ella desde casa. La organización dispondrá de 
mascarillas en los equipamientos para poder sustituirlas en caso de rotura o pérdida. 

 
5. Uso de pantalla protectora facial complementando la mascarilla para determinadas 

actividades manipulativas en las que así se establezca y en las que no sea posible 
mantener las distancias. 
 

6. La pantalla será facilitada por la organización. La pantalla facial no sustituye el uso de la 
mascarilla. 
 

7. Medidas de higiene personal para monitores/as y participantes: Lavado frecuente de 

manos y uso de gel hidroalcohólico. Las instalaciones en las que se desarrollen las 
actividades dispondrán del material necesario para una adecuada atención de las 
normas higiénicas. En todo caso se desinfectarán las manos tras hacer uso de un aseo o 
retirar una mascarilla usada. Se establecerán aseos diferentes para trabajadores/as y 
para asistentes. 
 

8. Estricto protocolo de limpieza y desinfección de todos los espacios y materiales 

utilizados. Todo el mobiliario, los espacios y los materiales se limpiarán antes y después 
de la actividad. 

 
9. Durante el desarrollo de la actividad deberá haber personal que se encargue de la 

limpieza permanente de los baños. 
 

10. Medios de transporte. Se dará prioridad a los desplazamientos a pie o en bicicleta. 
Cuando resulte necesario la contratación de medios colectivos como autobuses estos 
observarán las medidas sanitarias y de higiene establecidas por las autoridades 
competentes y en la legislación vigente. En los desplazamientos en autobús es 
especialmente importante aumentar lo máximo posible la ventilación natural 
proveniente del exterior, por ejemplo manteniendo abiertas las escotillas superiores del 
techo o cualquier ventanilla auxiliar de la que disponga el vehículo. 

 
11. Preparación de un kit individual para cada participante con el material (tijeras, 

pegamento...) a usar durante la actividad. 
 

12. Se primará el uso de los espacios exteriores. Los datos actuales parecen indicar que los 
ambientes cerrados con ventilación mínima contribuyen en gran medida al incremento 
del número de infecciones secundarias. Es por ello que se debe llegar al menos a un 

caudal de aire de 50 m3/h por persona. Se deberán desactivar los sistemas de 
recuperación de calor de los sistemas de climatización en los edificios que dispongan de 
ellos. 
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13. En la medida de lo posible se diseñarán actividades al aire libre o en espacios lo más 
abiertos posible. 
 

14. Las actividades estarán planificadas para evitar que coincidan los/as niños/as con otras 
personas ajenas a la actividad y en especial con población de más de 65 años o que 
pueda tener contacto con mayores de 65 años o que no teniendo esa edad puedan tener 
patologías que los incluya dentro de un grupo de riesgo. 
 

 
 

4. MEDIDAS GENERALES DE INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS 

 
Es importante que las familias conozcan esas medidas con carácter previo a la formalización de 
la inscripción. 
  

En relación a lo anterior, se establece lo siguiente: 
 

1. Las familias firmarán una declaración responsable según la cual el estado de salud del/ 

la niño/a en las actividades será controlado diariamente; no asistirá si presenta fiebre o 
síntomas compatibles con la enfermedad COVID-19 y que ambos progenitores conocen 
y aceptan las medidas de higiene y de seguridad establecidas para el desarrollo de la 
actividad.  

 

2. Es conveniente que acuda una única persona a la entrega y recogida de cada menor o 

grupo de hermanos/as. Dicha persona no podrá acudir al centro si presenta condiciones 
de salud que le haga vulnerable al COVID- 19, salvo que su condición clínica esté 
controlada y lo permita. En este caso, deberá mantener de forma rigurosa las medidas de 
protección que le indique su profesional sanitario de referencia.  

 
3. Se requiere puntualidad en las horas de entrega y recogida. Se respetará el orden de 

llegada establecido para las entradas y las salidas, ordenadas en fila y guardando la 

distancia de seguridad.  
 

4. Es obligatorio el uso de mascarilla quirúrgica o higiénica cuando no se pueda mantener 
la distancia interpersonal de 2 metros; cada niña/o deberá traer su mascarilla para ser 
utilizada en el desarrollo de la actividad.  
 

5. No será exigible para aquellos niños y niñas en las que su uso resulte contraindicado por 
motivos de salud debidamente justificado, o que por su situación de discapacidad o 
dependencia presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.  
 

6. Es recomendable que el/la niño/a no lleve objetos innecesarios (pulseras, juguetes, 
relojes, etc.). 
 

7. En el caso de tener el pelo largo, se recomiendo asistir con coleta o recogido (evitando 
así que lo aparte de la cara con las manos).  

 
8. Es importante que las familias trabajen cada día con los/as menores las normas 

higiénico-sanitarias a seguir: higiene y lavado de manos, no tocarse la cara con las 
manos (ni hacérselo al resto de compañeros/as), beber solamente de la botella de cada 

uno/a, etc.  
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5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
●INFORME DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y SALUD LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
GIJÓN/ XIXÓN 
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●BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, Nº 102, DE 28 DE MAYO DE 2020 

 
Resolución de 25 de mayo de 2020, de la Consejería de Educación, por la que se dispone la 
reanudación de la actividad lectiva presencial y las condiciones para su desarrollo. 
 
https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/28/2020-03600.pdf 
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6. ANEXO AL PROTOCOLO (ANEXO I) 

DECLARACIÓN RESPONSABLE FAMILIAS DE MENORES INSCRITOS/AS EN ACTIVIDADES DE VERANO 
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La declaración responsable está disponible en la Sede Electrónica: https://sedeelectronica.gijon.es/from/5625/publicacions/show/9107-01-10-

declaracion-responsable-para-familias-de-menores-inscritos-en-actividades-de-verano 

https://sedeelectronica.gijon.es/from/5625/publicacions/show/9107-01-10-declaracion-responsable-para-familias-de-menores-inscritos-en-actividades-de-verano
https://sedeelectronica.gijon.es/from/5625/publicacions/show/9107-01-10-declaracion-responsable-para-familias-de-menores-inscritos-en-actividades-de-verano
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7. NOTA FINAL: 

 

 
La realización de las actividades ofertadas por el Ayuntamiento de Gijón/ Xixón para el verano 
2020 está condicionada a la evolución de la pandemia. Si las autoridades sanitarias así lo 
determinaran, podrían ser canceladas en cualquier momento, bien porque se procediera a una 
restricción de actividades generales (en una determinada zona geográfica) o de alguna 
específica programada. 
 

En este sentido, es indispensable la aceptación y cumplimiento por parte de los/as responsables 
de los/as menores participantes la aceptación de los protocolos sanitarios. 
 
En caso de reiterados incumplimientos de las medidas higiénico- sanitarias establecidas, podría 
procederse a su expulsión de la/s actividad/es. 
 

 


